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RESOLUCIÓN MUNDIAL NR. 004/2022

Foz do Iguaçu (PR), Brasil, 14 de mayo de 2022

Designa Miembros para 
integrar el Comité para la 
Organización y Redacción 
del Manifiesto Mundial.

El Presidente Mundial de la Federación Internacional de Educación Física y 
Deportiva FIEPS, en uso de las atribuciones contenidas en su Estatuto;

RESUELVE

Artículo 1 - Designar a los miembros que integrarán la COMISIÓN DE 
ORGANIZACIÓN y Redacción del MANIFIESTO MUNDIAL:

Prof. Dr. Mauro Moraes Macedo - Brasil
Prof. Dr. Moacir Portes - Chile
Prof. Dr. Antonio Rivera - México
Prof. Dr. Ivaldo Brandão - Brasil

Artículo 2 - La Comisión constituida debe organizarse en relación con las 
reuniones y los plazos para finalizar la redacción, las traducciones y la entrega al 
Consejo de Administración Mundial FIEPS.
Artículo 3 - Esta normativa entra en vigor en la fecha de su publicación.

Prof. Dr. Almir Adolfo Gruhn
Presidente Mundial


